
Expediente: 3913/22
Carátula: IBAÑEZ HECTOR RAMIRO C/ HERRERA LUCAS EMANUEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20262464394 - KATZ, JOSE FEDERICO-PERITO
20203377259 - LAIVA, EMMANUEL ANTONIO-DEMANDADO/A
20203377259 - HERRERA, LUCAS EMANUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - ESCUDO SEGURO S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - BARQUEZ, FLAVIO MARCELO-TERCERO
23238774179 - IBAÑEZ, HECTOR RAMIRO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3913/22

*H102335518889*
H102335518889

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: IBAÑEZ HECTOR RAMIRO c/ HERRERA LUCAS EMANUEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 3913/22.

Presentación proveída: OTROS - POR: ROSELLO, JUAN JOSE - 19/05/2025 11:00 .

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

1. A la notificación por Edictos que solicita en esta presentación, no ha lugar por ahora.

2. Con el objeto de evitar futuras nulidades y teniendo pleno conocimiento en autos que la
aseguradora Escudo Seguros S.A. se encuentra en liquidación judicial desde el 22/06/2023 bajo la
causa caratulada "ESCUDO SEGUROS S.A. s/LIQUIDACION JUDICIAL DE ASEGURADORAS",
Expte. N° 10711/2023, tramitándose la misma por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en
lo Comercial N° 8, Secretaría N° 16, con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, líbrese
oficio Ley 22172 al Juzgado mencionado a fin de que tenga a bien informar el último domicilio
denunciado en esa causa de los liquidadores los Sres. Ezequiel CARA (D.N.I. 29.594.911); Héctor
Jorge GARCÍA (D.N.I. 18.414.665); Domingo Fortunato GÓMEZ BISGARRA (D.N.I. 16.132.938);
Andrea Susana ROJAS (D.N.I. 17.610.251); Hernán SAGARDOY ARCE (D.N.I. 11.987.985); y
Roberto José FALVO (D.N.I. N° 17.359.033). Procédase por Secretaría a diligenciar el mismo
mediante correo electrónico dirigido a oficiofederal@justucuman.gov.ar a la Secretaría de
Superintendencia para que a su vez proceda a la remisión del mismo mediante sistema DEOX.
3913/22 AMP

Actuación firmada en fecha 26/05/2025

Fecha Impresión
15/06/2026 - 23:01:52



Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


